
PROYECTOS Y EVENTOS UAM-X

Oficina de Gestión de Recursos y Emprendimiento



¿Qué son y para que sirven los 

proyectos de ingresos propios?



Es la creación de un proyecto interno en la 

UAM-X con el cual podría captar recursos 

mediante la oferta de un bien o servicio 

que usted realice, teniendo plena 

disposición de los recursos generados; 

pueden dividirse en:

Investigación

Prestación de servicios 

especializados

Ingreso propio

Son aquellos que se obtienen 
por conceptos distintos a los 

subsidios y transferencias, 
dichos recursos serán 
complementarios a la 

asignación presupuestal a cargo 
de la Federación



¿Qué beneficio se obtiene?



Se potencia la capacidad de crecimiento del proyecto 

pues ahora podrá prestar servicios o proveer a 

instituciones u organizaciones más grandes.

Podrá usar tanto los logos como el nombre de 

la Universidad, dando aún un mayor respaldo 

a sus bienes y servicios, aunado al apoyo 

administrativo y técnico de las distintas áreas 

involucradas.

Podrá emitir facturas a nombre de la 

Universidad, por lo que no tendrá usted 

problemas de materia fiscal.

Algunos beneficios que obtendrá al tener su proyecto de 

ingresos propios son:



¿Qué obtiene la UAM?



10%
Beneficio 

UAM

Uso de instalaciones y 

equipo

5%
Gastos 

generales

Pueden ser: agua, luz, gas, 

limpieza, mantenimiento 

por mencionar algunos

85%

Libre para ejercer en las 

necesidades que surjan

Ingresos del 
Proyecto



La Oficina de Gestión de Recursos y 

Emprendimiento te acompaña



Realizamos TODOS

los trámites 

administrativos para 

la creación del evento, 

nosotros elaboramos y 

gestionamos los 

procesos, solo 

requeriremos su firma 

en los documentos de 

autorización 

correspondientes.

Se apoyará con la 

difusión en diferentes 

medios de: la página 

web, redes sociales, 

bienes/servicios que 

ofrezca.

TRÁMITES DE ALTA PUBLICIDAD

Con la información 
que usted nos 
proporcionará 

elaboraremos una 
página web la cual 

tendrá toda la 
información de sus 

bienes/servicios que 
ofrezca, así como los 
costos y medios de 

contacto

PÁGINA WEB



Preguntas frecuentes



Usted será responsable del manejo y ejercicio de su recurso, sin embargo, 

deberá de dirigirse al área de Asistencia Administrativa de su Departamento, 

para realizar todos los trámites pertinentes.

¿Quién manejará mi 

recurso?

Los pagos se deben realizar en el área de cajas, o bien por transferencia 

bancaria.

¿Cómo puedo cobrar 

por mis bienes o 

servicios?

No, siempre y cuando se apegue a los lineamientos institucionales, para ello 

tendrá el apoyo del área de Asistencia Administrativa de su departamento para 

orientarle.

¿Existe alguna 

limitante para ejercer 

mi recurso?

Tiene una vigencia de 1 año fiscal, del 1 de enero al 31 de diciembre, pero se 

puede solicitar su prórroga antes de finalizar este periodo.

¿Qué vigencia tiene mi 

proyecto?

Al solicitar la prórroga se creará un nuevo proyecto de “remanentes” en el cual se 

transferirán los recursos no ejercidos para que pueda hacer uso de ellos el 

siguiente año fiscal.

¿Qué le sucede a los 

recursos que no utilicé 

en dicho año?

01.-

02.-

03.-

04.-

05.-



Mtra. Verónica Castro Blanco

vcastro@correo.xoc.uam.mx

teléfono(s): 54837000 Ext. 2635 y 3898

Mtro. Emilio Huerta Herreman

ehuerta@correo.xoc.uam.mx

teléfono(s): 54837000 Ext. 2805

mailto:vcastro@correo.xoc.uam.mx
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